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SE dICE dE MI... AnÁlISIS dEl dISCURSO JUdICIAl SOBRE 
lAS VÍCtIMAS dE tRAtA dE PERSOnAS En ARGEntInA. 
REFlEXIOnES ACERCA dE lA COnStRUCCIÓn dE 
VUlnERABIlIdAd dE lAS PERSOnAS dAMnIFICAdAS 
dESdE UnA PERSPECtIVA dE GÉnERO y SUBJEtIVIdAd
Cuadra, María Eugenia
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - Programa regional de formación en género y polí-
ticas públicas. Argentina 

ers who have worked in trafficking cases. The judgments 
of the first cases of human trafficking committed for trial 
in our country will also be analyzed.

Key words
Traffic Victims Vulnerability Gender

1. Marco teórico
La trata de personas es un fenómeno complejo com-
puesto de varias aristas (económica, política, cultural, 
ética) que se articulan en un entramado particular para 
cuyo análisis se vuelve imprescindible tomar en consi-
deración el contexto en el cual se desarrolla este delito. 
Se afirma que la trata de personas es un problema vie-
jo con nuevas caras, pero considero que poco se ha in-
dagado sobre los sentidos de esta afirmación. Un ejem-
plo de cómo el delito va modificándose se observa en 
los cambios en la manera de nominarlo: antes “trata de 
blancas”, hoy “trata de personas”. Esta transformación 
visibiliza, entre otras cuestiones, que aquella nomina-
ción de principios del siglo XIX hoy resulta obsoleta al 
considerar el origen étnico de quienes son víctimas de 
estas redes delictivas, además de no considerar como 
potenciales víctimas a personas de género masculino 
¿qué otros cambios pueden reconocerse a través del 
tiempo?¿cómo se producen estos cambios?¿cuáles son 
sus consecuencias? Estas son algunas de las pregun-
tas que me ayudaran a iniciar el análisis.
Cuando pensamos la problemática de la trata de perso-
nas se vuelve fundamental considerar los cambios que 
se van gestando en el contexto histórico y social ya que 
nos permite ir construyendo una visión más integrada 
de procesos que involucran a diferentes actores e insti-
tuciones con sus discursos y prácticas. En este sentido 
intentaré mostrar de que manera los procesos globali-
zadores imponen un sello particular a las formas en que 
se presenta y desarrolla el delito de trata en la Repúbli-
ca Argentina. Sostener una visión descontextuada, 
asincrónica, crea el terreno propicio para la construc-
ción de algunas invisibilidades que tienden a la produc-
ción y reproducción de cierta lógica (económica, delicti-

RESUMEN
Este proyecto tiene como objetivo el análisis del discurso 
de operadores/as de justicia que están en contacto con 
las víctimas del delito de trata de personas para indagar 
que representaciones sobre las mencionadas subyacen 
a sus quehaceres y de qué manera estas representacio-
nes podrían llegar a obstaculizar la restitución de los de-
rechos vulnerados de las personas damnificadas. Asi-
mismo se busca aportar a la comprensión cómo se cons-
truye la “situación de vulnerabilidad” definida por la Ley 
26.364. Para ello se considerará la diferenciación entre 
la trata con fines de explotación sexual y laboral, la cual 
se cruzará con variables de género, clase, etáreas y étni-
cas. Se utilizará una metodología de tipo cualitativa, que 
consistirá en entrevistas individuales semi-estructuradas 
a operadores/as judiciales que hayan trabajado en casos 
de trata. Además se analizarán fallos judiciales de los pri-
meros casos de trata de personas que han llegado a jui-
cio oral en nuestro país.

Palabras clave
Trata Víctimas Vulnerabilidad Género

ABSTRACT
WHAT THEY SAY ABOUT ME... AN ANALYSIS OF 
THE JUDICIAL DISCOURSE ABOUT VICTIMS OF 
HUMAN TRAFFIC IN ARGENTINA. REFLECTIONS 
ON THE CONSTRUCTION OF VULNERABILITY IN 
VICTIMS FROM A GENDER AND SUBJECTIVITY 
PERSPECTIVE
The goal of this project is to analyze the type of discourse 
used by law enforcement officers who are in contact with 
victims of human trafficking. We will analyze which prior 
representations the officers may have of the victims may 
influence or even hinder the restitution of their violated 
rights. Also, we will try to shed some new light in the un-
derstanding of how the “vulnerability situation”, as de-
fined by Act 26.364. Therefore, we will take into consider-
ation the difference between trafficking for sexual exploi-
tation and for forced labor, which will be cross-analyzed 
with variables of gender, social class, age and ethnicity. 
We will use a qualitative methodology consisting of semi-
structured individual interviews to law enforcement offic-
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va) que atenta contra los derechos humanos de algunos 
colectivos vulnerabilizados, lógica que tiende a la des-
igualación de las diferencias (Fernandez, 2009) entre 
las personas.
En la República Argentina, se podría afirmar que a partir 
del la sanción de la Ley 26.364 de Prevención y Sanción 
de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas (pro-
mulgada el 29/04/2008) el delito de trata se ha visto mo-
dificado en sus modos de presentación. La base del deli-
to, las fases constitutivas para el tipo penal -la captación, 
el traslado y la explotación de las víctimas- permanecen 
siempre presentes. Algunos de los cambios a los cuales 
hice referencia se relacionan con variaciones en las me-
todologías puestas al servicio del delito, es decir, a la 
aparición de nuevas formas de captación, de coacción o 
coerción diferentes a las maneras “clásicas” o más cono-
cidas por el conjunto de la sociedad. Considero que es-
tas modificaciones no han sido suficientemente recono-
cidas y/o analizadas, lo cual traería como consecuencia 
que la gran mayoría de las víctimas no sean considera-
das como tales, lo cual, a su vez genera su posterior re-
victimización y culpabilización. En este punto considero 
que el ámbito judicial es uno de los espacios donde estos 
aspectos deben ser puestos a discutir, para efectivizar el 
acceso a la justicia de las personas damnificadas por es-
te delito. En este punto, las 100 reglas de Brasilia sobre 
acceso a la justicia de las personas en condición de vul-
nerabilidad (2008) establecen que:
Si bien la dificultad de garantizar la eficacia de los dere-
chos afecta con carácter general a todos los ámbitos de 
la política pública, es aún mayor cuando se trata de per-
sonas en condición de vulnerabilidad dado que éstas 
encuentran obstáculos mayores para su ejercicio. Por 
ello, se deberá llevar a cabo una actuación más intensa 
para vencer, eliminar o mitigar dichas limitaciones. De 
esta manera, el propio sistema de justicia puede contri-
buir de forma importante a la reducción de las desigual-
dades sociales (p. 4)
En tanto ciertas cuestiones cristalizadas no puedan ser 
puestas a revisión, se reproducirán prácticas que des-
oigan las necesidades de las víctimas. De esta manera, 
el ámbito judicial puede erigirse como un reproductor de 
inequidades y no podremos afirmar que la justicia nos 
iguala a todos/as en tanto ciudadanos/as.
La trata de personas ocupa, en la actualidad, el tercer 
puesto entre los negocios ilícitos más redituables en el 
mundo. Para que dicho escenario continúe mantenién-
dose es necesario que diversos dispositivos se hallen 
instalados en las sociedades de manera que la repro-
ducción de la vulneración de ciertos colectivos sea po-
sible y hasta muchas veces hasta considerado como al-
go “aceptable”. Así se termina justificando la explota-
ción sexual y/o laboral de ciertos grupos con argumen-
tos como “...están mejor acá que en su país...” o “...es 
un pueblo acostumbrado a la explotación...” o “...está 
ahí porque le gusta la plata fácil...”. Cabe destacar que 
estos argumentos discriminatorios, o variaciones de los 
mismos, se reproducen desde diversas instituciones y 
son sostenidos por diferentes actores.

Hay ciertas practicas y discursos en el ámbito judicial 
que resultan estigmatizantes para las víctimas de este 
delito. Estas situaciones lejos están de garantizar el ac-
ceso a la justicia de las personas damnificadas, acceso 
que es un derecho fundamental para cualquier 
ciudadano/a, tal como lo establece la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, pero que en muchas 
ocasiones se ve obstaculizado en las prácticas concre-
tas. Considero que parte de los obstáculos observados 
podrían deberse, entre otras cuestiones, al sosteni-
miento de discursos que legitiman determinado orden 
de cosas, lo cual nos demuestra la relevancia ética y 
política del tema. Siguiendo esta línea, considero que 
un elemento que no suele hallarse cuando se hace refe-
rencia a la trata de personas es el análisis desde la 
perspectiva de género.
Esta investigación tiene como uno de sus objetivos dar 
cuenta de qué manera el género (en relación con otras 
variables como ser, etnia, grupo etáreo, clase) constru-
ye vulnerabilidades diferenciales para varones y muje-
res en esta problemática. Por todo lo dicho, considero 
fundamental la reflexión acerca de como se entretejen 
las relaciones de poder al interior de sociedades tan 
desiguales, de qué manera se legitima que las diferen-
cias sean desigualadas. Para esta investigación se to-
mará como objeto de estudio el discurso jurídico acerca 
de las víctimas de trata de personas. La relevancia de 
centrarnos en el ámbito jurídico radica en la considera-
ción de que además de ser un lugar privilegiado para la 
persecución del delito, también debería serlo para el lo-
gro de la restitución de derechos de las personas dam-
nificadas y con ello el aumento en los grados de ciuda-
danía de las personas damnificadas.
La perspectiva de género resulta fundamental a la hora 
de poder reflexionar sobre la trata de personas porque 
nos permite poner en primer plano que dicha problemá-
tica se cimenta en relaciones de poder desiguales. Es 
decir, nos permite analizar la situación desde una di-
mensión política y ética, al confrontarnos con el hecho 
de que dichas relaciones desiguales son injustas y evi-
tables. Reflejo de lo mencionado es que el 90% de las 
víctimas de este delito son mujeres y niñas y que la ma-
yor proporción del delito tiene como finalidad la explota-
ción sexual. Del mismo modo esta perspectiva también 
aporta a la comprensión de aquellos factores que expo-
nen a los varones a ser las principales víctimas de la ex-
plotación laboral. De esta manera, la perspectiva de gé-
nero debe ser una herramienta transversal a los análisis 
que se hagan en relación a este tema en tanto permite 
dar cuenta de como las relaciones desiguales entre los 
géneros son generadoras de vulnerabilidad.
Los estudios de género permiten poner en visibilidad de 
que manera el contexto histórico y social construye vul-
nerabilidades diferenciales para varones y mujeres. Pa-
ra profundizar en la comprensión de este aspecto utili-
zaremos un articulador teórico que nos permita soste-
ner la tensión entre la falsa dicotomía Individuo-Socie-
dad. Así hacemos referencia a los modos de subjetiva-
ción definidos por la Dra. Débora Tajer como “…una 
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construcción conceptual que se refiere a la relación en-
tre las formas de representación que cada sociedad ins-
tituye para la conformación de sujetos aptos para des-
plegarse en su interior, y las maneras en que cada suje-
to construye su singularidad…”. (Tajer, 2009, p.47). En-
tender la construcción de subjetividades y sus anuda-
mientos al poder nos impide caer en reduccionismos 
que terminen criminalizando, culpabilizando y revictimi-
zando a las personas damnificadas por este delito.
Siguiendo esta línea, estaríamos en posición de afirmar 
que la vulnerabilidad y la subjetividad son construcciones 
y como tales no pueden analizarse desde discursos uni-
causales, lineales, individualistas, reduccionistas. El va-
lor de reconocer este hecho radica en que no podemos 
endilgar responsabilidades individuales a quienes sufren 
estas violencias, algunas más visibles y extremas y otras 
menos visibles que lo que acostumbramos a llamar “vio-
lencia”, pero no por ello menos efectivas. De lo que se 
trata es de evitar caer en psicologismos y esencialismos 
reduccionistas que tiendan a la culpabilización de las víc-
timas y oculten las responsabilidades de los actores que 
directamente se hallan involucrados en el delito y de la 
sociedad en su conjunto en estos hechos.
Los estudios de género aportan sus herramientas ade-
más para ampliar la comprensión en el plano epistemo-
lógico, es decir, en lo que a construcción de conoci-
miento se refiere. Por su tradición crítica y transforma-
dora, se nos presenta como una herramienta útil para la 
deconstrucción de ciertas “verdades reveladas”, de 
ciertos significados cristalizados que operan mediante 
violencia simbólica (Bordieu, 1998) y que se nos pre-
sentan como inmutables o incuestionables. Desde esta 
perspectiva, intentamos poner en tensión las relaciones 
entre poder y saber con el fin de operar sobre la reali-
dad en pos del logro de mayores grados de equidad en 
el acceso a la justicia a las personas damnificadas.

2. Aspectos metodológicos
Los propósitos u objetivos generales de esta investi-
gación giran en torno al relevamiento de las representa-
ciones circulan en el discurso judicial acerca de lo que 
se considera es una víctima de trata de personas y 
acerca de lo que se considera es su “situación de vulne-
rabilidad”. Se pretende relacionar estos hallazgos con lo 
que hemos reflexionado a través del trabajo de campo 
con la población mencionada. Buscamos analizar de 
qué manera operan estas representaciones y cuáles 
son sus efectos en las prácticas de los/as operadores 
judiciales.
El fin último es profundizar la comprensión de esta pro-
blemática en pos de avanzar en la construcción de he-
rramientas concretas que pongan en cuestión algunas 
prácticas cristalizadas en el ámbito judicial. De esta ma-
nera se vería favorecido el acceso a la justicia de las 
víctimas de trata, entendiendo al mismo como un dere-
cho fundamental que debe ser garantizado por el Esta-
do, aportando a la construcción de mayores grados de 
ciudadanía por parte de las personas damnificadas por 
este delito.

Los objetivos específicos son:
a- Analizar las representaciones que subyacen en la 
Ley 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata de Per-
sonas y Asistencia a sus Víctimas respecto de la defini-
ción de quienes serían víctimas de este delito y a la de-
finición del concepto de “situación de vulnerabilidad” tal 
como figura en su texto.
b- Analizar las representaciones que subyacen en los 
discursos de los/as operadores/as judiciales que traba-
jan con víctimas de trata de personas en la República 
Argentina respecto de cómo definen a las víctimas de 
este delito y lo que consideran es su “situación de vul-
nerabilidad”.
c- Identificar elementos que permitan comprender de 
qué manera se construyen vulnerabilidades diferencia-
les según hagamos referencia a trata con fines de ex-
plotación sexual o laboral y considerando variables de 
género, etnia y grupo etáreo.
En relación a la hipótesis de investigación, las mismas 
hacen referencia a:
La diversidad de lecturas que pueden realizarse sobre la 
ley 26.364 puede generar obstáculos a la restitución de 
los derechos de las víctimas. Dichos obstáculos podrían 
originarse en el sostenimiento de ciertas representacio-
nes que reproducen discursos estigmatizantes legitima-
dos socialmente, lo cual se traduciría en practicas revic-
timizantes para con las personas damnificadas.
La Ley 26.364 hace referencia a la “situación de vulne-
rabilidad” de las personas damnificadas por el delito de 
trata. Considero que este concepto no ha sido lo sufi-
cientemente explicitado y explicado, por lo tanto, en su 
definición ha adquirido diversos sentidos dentro del dis-
curso judicial. Considero que dicha diversidad podría 
ser un factor más en la reproducción de situaciones que 
vulnerabilicen a las víctimas.
Considero que la vulnerabilidad es una construcción 
que responde a diferentes condicionantes, uno de los 
más importantes- que suele estar ausente de los análi-
sis jurídicos- es el género.
La construcción de la invisibilidad en torno a las diversas 
formas de vulnerabilización y explotación de las víctimas 
de trata generaría obstáculos a la hora del acceso a la 
justicia y a la restitución de sus derechos y provocaría la 
revictimización de las personas damnificadas.
Para llevar adelante el siguiente trabajo de investiga-
ción se utilizará una metodología de tipo cualitativa. 
Para dicha elección me basé en la concepción de que 
resulta la mejor herramienta para captar las creencias 
valores y significados que subyacen a los discursos de 
los actores con los cuales trabajamos cotidianamente. 
Implica asumir que nuestro objeto de estudio es com-
plejo y siempre en transformación (De Souza Minayo, 
1997). El objeto de estudio, en este caso, será el discur-
so judicial sobre las víctimas de trata de personas.
Asimismo analizaré documentos oficiales escritos co-
mo ser los fallos judiciales de los primeros casos de tra-
ta de personas que han llegado a la instancia de juicio 
oral en nuestro país. La importancia de realizar una re-
visión de estos documentos radica en que mediante la 
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justificación de los tribunales orales acerca de su fallo 
se puede analizar de qué manera se conceptualiza a la/
s presunta/s víctima/s y su situación de vulnerabilidad, 
reflejando parte del discurso judicial.
Además mantendré entrevistas individuales con diver-
sos operadores/as de justicia de diferentes zonas del 
país (fiscales, jueces, juezas, secretarios, secretarias, 
escribientes) que tengan experiencia en la temática. 
Cabe destacar que dichas entrevistas tendrán una mo-
dalidad semi-estructurada basándome en el hecho de 
que las mismas son una herramienta útil a la hora de in-
tentar captar las representaciones que subyacen a los 
discursos y las prácticas de dichos actores. Además es-
ta modalidad de entrevista posee la flexibilidad necesa-
ria para poder ahondar en aspectos de interés para la 
investigación o en aspectos no previstos hasta el mo-
mento.
El análisis de los resultados se trabajará mediante el 
enfoque de análisis del discurso (De Souza Minayo, 
1997). Además se utilizará el método de triangulación 
metodológica (Denzin, 1973, citado en De Souza Mina-
yo, 1997). El mismo nos propone articular múltiples 
puntos de vista sobre el fenómeno indagado a partir del 
trabajo de varios investigadores/as, el abordaje de dis-
tintas fuentes y la utilización de diversas técnicas para 
generar datos. Incorporar fuentes variadas nos permite 
un mayor control sobre las cualidades del objeto de es-
tudio y el descubrimiento de sesgos sistemáticos. Este 
método propuesto por Denzin (citado en De Souza Mi-
nayo, 1997) permite justificar la confianza de un estudio 
cualitativo.
Con respecto al resguardo de los aspectos éticos, pre-
vio a la realización de las entrevistas, se solicitará el 
consentimiento informado a los/las mencionados/as, 
asegurándoles el anonimato y la confidencialidad de los 
datos personales y pidiéndoles autorización para que 
las mismas sean grabadas.
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